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SEMANA NACIONAL 
CONSTRUYENDO TERRITORIOS DE PAZ

En el marco del DIA INTERNACIONAL DE LA PAZ

¿Qué es?
Es una semana dedicada a la celebración del DIA INTERNACIONAL DE LA PAZ,  en donde niñas, niños, adolescentes y adultos trabajan colectivamente en jornadas especiales para la promoción de la paz, sensibilización pública y reafirmación de compromisos por la construcción de la Paz y la Noviolencia, en el marco del Decenio Internacional de una Cultura de Paz y No Violencia para los Niños, Niñas y Adolescentes del Mundo, 2001 - 2010, declarado por las Naciones Unidas.

Por tercer año consecutivo, Cátedra de la Paz y Derechos Humanos “Mons. Oscar Arnulfo Romero” de la Universidad de Los Andes, se ha aliado con el equipo PEACE ONE DAY FOUNDATION (sede en Londres) para promover en la República Bolivariana de Venezuela, esta celebración mundial.


¿Cuál es el propósito?
La Semana Nacional CONSTRUYENDO TERRITORIOS DE PAZ en el marco del DIA INTERNACIONAL DE LA PAZ es una construcción colectiva, que busca principalmente:
1.-Concienciar a escala global respecto al Día Internacional de la Paz, el venidero 21 de septiembre de 2007.

2.-Involucrar a todos los sectores de la Sociedad, incluido los Gobiernos, las Organizaciones del Sistema de Naciones Unidas, los Organismos Regionales y No Gubernamentales y a los individuos, en la observancia pacífica del 21 de septiembre de 2007, mediante la manifestación práctica de la no violencia y el alto el fuego conforme a la Resoluciòn Naciones Unidas GA 55/282.

3.-Unir esfuerzos y voluntades para profundizar en el conocimiento y la promoción de los derechos humanos, cultura de paz  y noviolencia en los de niñas, niños y adolescentes.
4.-Sensibilizar a adultos e instituciones sobre sus responsabilidades en la promoción y defensa del derecho a la Paz, en la vida cotidiana a través del compromiso personal y social.
5.-Propiciar un espacio de reflexión en la vida pública nacional, con relación a temas y situaciones que afectan el normal desarrollo del derecho a la Paz.
6.-Involucrar a la mayor cantidad de personas, instituciones, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, sociales, de base, medios de comunicación social, medios comunitarios y alternativos, del compromiso por la Paz y la Noviolencia para los Niños, Niñas y Adolescentes.
7.-Hacer un llamado a las autoridades, sociedad, para considerar y hacer vigente todo lo establecido en la Convención de los Derechos del Niño y la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente. (LOPNA) para propiciar espacios de convivencia y de paz que permitan el desarrollo integral de los Niños, Niñas y Adolescentes.

¿Quiénes pueden participar?
Todas aquellas organizaciones gubernamentales, no gubernamentales, educativas, religiosas, comunitarias, sociales, populares, culturales, recreativas, deportivas, de salud, jurídicas, ambientales, del sistema nacional de protección, comités de protección social, de salud… que realicen actividades vinculadas a la atención y protección de la niñez y la adolescencia que manifiesten su voluntad y compromiso por una Cultura de Paz y Noviolencia. 
 
Es muy importante que cada organización participante involucre a otras cercanas a su localidad para sumar esfuerzos y facilitar la organización de las actividades.
 
De igual manera, es necesario que en todo momento se cuente con la participación de los principales protagonistas de esta semana: las niñas, los niños, las y los adolescentes, no sólo de manera simbólica, sino que ellas y ellos se involucren activamente en la preparación y ejecución de las actividades creadas, de forma tal que estos espacios sirvan para hacer sentir su voz y su autoría social.

¿Cómo se puede participar?
Cada año, en la Semana Nacional, se escoge un tema en especial, relacionado con la manifestación práctica de la no violencia y el alto el fuego conforme a la Resoluciòn Naciones Unidas GA 55/282. Con base a esta selección, se realizan múltiples actividades que buscan abrir espacios de reflexión – acción. 

El tema propuesto por la Cátedra de la Paz y Derechos Humanos para Venezuela, en el año 2007 es: 

                    CONSTRUYENDO TERRITORIOS DE PAZ

Dado que la violencia en sus diferentes manifestaciones se ha convertido en uno de los principales problemas que afecta a nuestra niñez y adolescencia, que ha mermado en la convivencia social haciendo por el factor sociopolítico los espacios humanos y urbanos no actos para la convivencia pacifica y noviolenta.

¿Por qué?
La violencia se ha convertido en uno de los principales problemas que afecta a nuestra sociedad y a las niñas, niños y adolescentes en particular. (Ver información anexa sobre la violencia contra niñas, niñas y adolescentes extraída del informe Somos Noticia, Cecodap, diciembre 2005).

La voz de los niños, niñas y adolescentes no ha sido tomada en cuenta en torno a cómo le afecta esta problemática y cuáles son las alternativas que proponen. Esta población, tal como lo dice la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente (LOPNA) y la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), es prioridad absoluta y ninguna decisión o hecho debe afectar su interés superior, tal como se reafirmo en la pasada Semana Nacional de los Derechos del Niño, Niña y Adolescentes ( mayo 2006).

¿Qué actividades podemos realizar en la Semana Nacional CONSTRUYENDO TERRITORIOS DE PAZ en el marco del Día Internacional de la Paz?

Es importante que cada organización, institución, comunidad, asociación, que quiera celebrar la Semana Nacional, pueda acordar qué tipo de actividades son las más idóneas para presentar el proyecto con el objetivo propiciar la participación activa de la niñez y adolescencia, de acuerdo a su propia realidad y del entorno. Con sus capacidades, organización y el aporte de todos, podrán hacer excelentes actividades!!!

A continuación te damos algunas ideas, a partir de las cuales puedes crear partiendo de  la  propuesta CONSTRUYENDO TERRITORIOS DE PAZ, se puede:
Previamente,…. ¿Cómo? 
Creando o Estableciendo  una “DELEGACION de PAZ” en cada escuela,  Institución, ONG, organización Juvenil, entre otros como el equipo promotor de la celebración en cada contexto, y designando un representante el cual será nombrado como: " Delegado/a de Paz 2006" quien/es es/son las personas responsables de la animación, elaboración del plan local, desarrollo, registro y evaluación de la celebración. Debe llenar la planilla, enviarla a la Direccion indicada y recibirá tal distinción, posterior entrega de un breve informe sobre lo realizado.
Los niños, niñas y los/as adolescentes representantes de las distintas organizaciones e   interesados en participar en esta iniciativa, se comprometen a realizar su primer DELEGACION DE PAZ,  el día  21 de septiembre de 2007  en adhesión al DÍA INTERNACIONAL DE LA PAZ. 
Pretendemos ayudar a que cada uno, especialmente los niños, niñas y adolescentes, entiendan que pueden ser motivadores de paz en la construcción de espacios para reafirmar la paz, que se denominarán “TERRITORIO DE PAZ”. La paz que empieza en el corazón ampliándose hasta llegar a la Familia, la Escuela y la Comunidad. Para eso, puedes iniciar las siguientes acciones de paz en búsqueda de reafirmar esos espacios:

1.-SE PUEDE EMPEZAR CON UNA DISCUSIÓN DE LO QUE CONSTITUYE LA PAZ, subrayando que la paz es más que la ausencia del conflicto: puede ser un estado positivo que incluye sentimientos como la satisfacción, la tranquilidad, la ausencia del anhelo y del deseo, el perdón, la inocencia, etc...Que contribuyen todos a la experiencia de una paz interior que es el estado esencial del nuestro ser y un proceso de transformación dinámica.

2.-SE PUEDE CONTINUAR CON UNA DISCUSIÓN SOBRE DÓNDE RESIDE LA PAZ, concluyendo que es un estado de conciencia. Se puede ayudar a que los niños compartan las experiencias donde han sentido paz o por el contrario ( rabia, odio, irritación); que prefieren? Vivir en paz y quedar en un estado de paz no significa que uno no se enfrente a situaciones de conflicto o que uno los evite; significa que uno los enfrenta de una manera pacifica con el deseo de resolverlas en armonía.

3.-VOLVERSE PROMOTOR ACTIVO DE PAZ. Cada uno puede ser promotor de paz, adoptando una posición de vida, empezando en casa, después en la escuela, en clase, en la escuela, en todas las partes. Por lo cual debes identificarse como un  “delegado de paz”
4.-CÓMO SER PROMOTOR DE PAZ.  Se puede discutir conflictos potenciales en la familia o en la escuela y cómo resolverlos en armonía. Fomentar que los niños y adolescentes compartan sus experiencias y que declaren la escuela una morada de paz; invitarlos a que utilicen los símbolos de paz. Haciendo carteleras, avisos, pancartas alusivas a la paz y colocarlas en el lugar visible.
Algunas ideas para accionar son:

La cultura de paz toma los salones y centros educativos. Utilizando  las manos como símbolo, se pueden realizar reuniones, asambleas, foros  para discutir  como podemos utilizar las manos  para construir y no  agredir, como las manos son utilizadas en las diferentes formas de violencia que nos afectan. Como podemos unir nuestras manos para la solidaridad, el compromiso y proponer soluciones. 
Elaborar un periódico mural, títeres, carteleras, composiciones, dibujos, recortes de prensa… donde  se pueda resaltar el valor de las manos  que acarician, apoyan,  felicitan, consuelan… 

Visita a autoridades civiles, policiales, educativas, judiciales, del sistema de protección del niño y del adolescente, en nuestra comunidad, parroquia, municipio a fin de plantear los problemas detectados, posibles soluciones y solicitar su apoyo para juntos enfrentar las diferentes formas de violencia. Se les  puede  dejar  algo  que simbolice  las manos  que actúan,  que se solidarizan,  que se comprometen. 
Toma de los medios de comunicación. Organizar comisiones para visitar los medios comunitarios, regionales, para hacer llegar nuestras inquietudes y propuestas. 
Al Son de los Derechos. Organicemos actos culturales, musicales sobre el derecho a la vida y a vivir en paz y  sin violencia. 
Elevemos una Oración por la paz y la vida. Se pueden juntar las manos o elevarlas  para orar comunitariamente por las  víctimas de la violencia,  para fortalecer nuestros vínculos utilizando nuestras manos para construir  y no para destruir, para la solidaridad y no para la violencia.

Tomemos el cielo por la Paz. Elevemos papagayos, volantines, cometas por el derecho a vivir sin violencia. 

Unamos las manos por lo No Violencia. Se pueden hacer cadenas  humanas  uniendo nuestras manos  para la solidaridad  y  no para la violencia. 
Nuestras manos son compromisos de Paz. Hacer formas de manos con cartulinas o cualquier otro material y escribir en ellas compromisos personales para convivir pacíficamente, invitar a todos los miembros de la comunidad a participar. Colocar todos los compromisos en un lugar visible. Reflexionar luego en pequeños grupos sobre los compromisos. 


El cronograma definitivo, dependerá de las opciones, creatividad y recursos de  las organizaciones involucradas; pero lo importante es que: en la cotidianidad del entorno de las organizaciones, el tema de los Derechos Humano y la Paz cobre mayor fuerza y gane más personas adeptas a construir una sociedad con menos violencia para las niñas, niños y adolescentes.
 
Si deseas mayor información:

www.peaceoneday.org
www.catedradelapaz.org.ve
Si deseas ser en Venezuela, un promotor contáctenos para construir entre todos desde tu ámbito de acciòn, las diversas actividades para este día. El correo es: catedradelapaz@cantv.net
Mérida, Septiembre 2007.
